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Artículo 14. Funciones del Secretario. El secretario de Junta Directiva 
tendrá las siguientes funciones: 

Enviar por correo electrónico el acta para revisión a los participantes 
después de haberse celebrado la sesión. Al inicio de cada reunión deberá 
preguntar si Se !rabeó la revisión o enviaron los comentarios 
correspondientes para dar por firme e imprimir el acta correspondiente 
de acuerdo a lo establecido en el Articulo 17 de éste reglamento; 
Dar lectura u los puntos sometidos a debate y explicará sus respectivos 
conlenidos, en el mismo orden en que aparecen en la agenda de acuerdo 
a lo establecido en el Aroculo 6 de este Reglamento: 

e. Certificar los diferentes puntos, resoluciones o acuerdos emitidos por la 
Junta Directiva en las sesiones y sus correspondientes actas.: 
Resguardar y archivar las agendas con la debida integración de la 
documentación presentada, de acuerdo a lo estipulado en el Articulo fi-. 
del presente Reglamento: 
Resguardar y archivar, las grabaciones y transcripciones de las sesiones 
de la Junta Directiva: 

E. Ejecutar las actividades de la gestión administrativa necesarias para 
coordinar las sesiones de la Junta Directiva, para lo cual podrá apoyarse 
en asistentes. 

Artículo 13. Debaten Para el efecto de la discusión de los puntos sometidos a 
debate en las sesiones de Junta Directiva se procederá de la siguiente manera: 

a. El Secretario de la Junta Directiva leerá el punto sometido a debate y 
explicará su contenido a los miembros presentes: 

i. El presidente concederá el uso de la palabra a los miembros de la Junta 
Directiva en el orden solicitado y tomará nota de las propuestas que se 

hagan: 
e. Una vez analizado el punto. se  preguntará si está suficientemente 

discutido el asunto y si es asi, se someterá a votación, si fuera el caso. 

Cuando exista duda sobre uno de los puntos tratados en agenda. cualquiem di-
los miembros de la Junta Directiva podrá requerir al Secretario de la Juran 
Directiva, la información que considere pertinente. la  cual será proporcionada 
de ser posible en la misma sesión, salvo el caso de que la información no 
pudiera obtenerse de manera inmediata. podrá entregarse postenormente y si 
fuera procedente, se pospondrá la discusión del punto sometido a debate para 
la próxima reunión. 

Artículo 16. Toma de Decisiones. Cuando las decisiones tomadas para 
aprobación de los puntos de la agenda, sostenidos en las sesiones, lleguen a 
una votación tic igualdad de valores. el Prrsidenie en funciones tendrá doble 
voto. 

Cuando alguno de los asistentes a iaS sesiones de a Junta Directiva tuviere 
algún interés personal en determinado asunto, o la tuvieren sus socios u 
parientes dentro de los grados de ley, no podrá participar en su discusión y 
u-sahino:1. debiendo ausentarse dr la sesión en tanto se resuelve el asunto a 
t miar. 

La Junta Dirretw-a resolverá todos los puntos administrativos que sean de su 
competencia por medio de Resoluciones u Acuerdos, que deberán identificarse 
en forma correlativa, según sea el caso. 

miembros de la Junta Directiva serán solidariamente responsables con la 
_anadón, de las decisiones que se adopten y actos que se ejecuten en su 
presencia, salvo si razonaran su yom en contra. No se permitrom las 
abstenciones. 

Capitulo IV 
De las Actas 

Artículo 17. Actas. De cada sesión se suscribirá un ama numerada en forma 
correlativa, haciendo constar el número de orden correspondiente, las dos 
últimas cifras del año de que se trate, separadas por un guion y se asentará en 
hojas móviles autorizadas por la Contraloria General de Cuentas. timándose 
las formalidades mirliMas siguientes: 

Para imprimir en las hojas móviles del Libro Autorizado por la Controlada 
General de Cuentas deberá utilizarse únicamente del lado habilitado lque 
contenga el sello y folio de la Contraloria General de Cuentas): 
Lugar. fecha y hora de la sesión: 

e. Indicación si se ti-ala de sesión ordinaria o extraordinaria; 
Nombres de los comparecientes y calidad en que actúan y en su caso las 
iricompareeencias que se produzcan; 
Desarrollo de la sesión según el orden señalado en el Capitulo III del 
presente Reglamento: 

t. En relación de rada punto se hará constar la parre mrdutar de cada 
exposición y fundamentalmente el acuerdo o los acuerdos que se 
adopten, haciendo constar los que sean de efecto inmediato, a criterio de 
la Junta Directiva: 

g. Firmas de los comparecientes. 

Articule 18. Revisión. Los miembros de la Junta Directiva podrán solicitar la 
revisión de los documentos. Resoluciones o Acuerdos, previo a la aprobación 
del acta correspondiente. 

La Solicitud se someterá a aprobación de la Junta Directiva y est decidirá por 
mayoria si se accede a la petición, en cuyo caso se discutirá 

	
revisión del 

articulo 16. Del presente Reglamento. 

La revisión no procederá si la tomo de decisiones adopta efectos in4iiediatos. 

Capitulo V 
Disposiciones Finales 

Articulo 19. Casos no Previstos. Iris casos no previstos en eS  Reglamento 
serán resuellos por tit Joma Directiva. de conformidad con a normativa 
vigente. 

Artículo 20. Derogatoria. Se deroga el acuerdo J.D. No. 23/2O/0O7. emitido 
por la Junta Directiva de la Zona Libre de industria y Comercio Santo Tomás 
de Castilla", así como las nonnas o disposiciones de cualquier tipo, que 
contravengan lo dispuesto en el presente Reglamento. 

Artículo 21. Vigencia. El presente Reglamento entra en vigor dia siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial. 

3.Se instruye a la administración promulgar y cumplir las disposiciones 
contenidas en el reglamento que se aprueba. 

4. NotiEtiurse 

Y PARA LOS USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS QUE CORRESPONDAN, 

EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE EN NUEVE HOJAS 
MEMBRETADAS DE LA INSTITUCIÓN, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTE. 

DR. FREDY LEONEL PALMA ELVIRA 
GERENTE GENERAL Y SECRETARIO 

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
ZONA LIBRE DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

SANTO TOMAS DE CASTILLA 

MUNICIPALIDAD DE LA VILLA 
DE SAN JUAN SACATEPÉQUEZ, 

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 

ACTA NÚMERO 47-2020 PUNTO TERCERO 

LA INFRAESCRI fA SECRETARIA MUNICIPAL DE LA VILLA DE SAN JUAN SACATEPEOUEZ. 
DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA CIRTIFICA, TENER A LA VISTA EL LIBRO DE 
ACTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
LA VILLA DE SAN JUAN SACATEPEOUEZ DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. EN EL 
CUAL APARECE INSCRITA a ACTA NÚMERO 47-2020 DE FECHA SIETE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. EL CUAL EN SU PARTE CONDUCENTE DEL PUNTO TERCERO 
ESTABLECE EL PLAN DE TASAS MUNICIPALES DE OBSERVANCIA GENERAL.  

IF_RCERO. El Honorable Concejo Municipal entra a conocer el listado presentado por la 
Señorita Sindico Ptimero Municipal Andrea del Rocio Alanzo Creado del Plan de Tasas. Rentas, 
Licencias y Multas del Municipio de San Juan Sacatepequez. Departamento de Guatemala de 
conformidad con el consenso llevado a cabo con el Ministetio de Finanzas Públicas para ajustar 
las tasas municipales al sistema SICOIN GL, a efecto de ser electivo el cobro de las tasas. 
rentas, licencias y multas ya que a la fecha han resultado ineficiente el cobro por parte de la 
municipalidad para tal electo adjunta la tabla que se identifica como apartado I 	III, IV. V. VI 
del Plan de Cobros CONSIDERANDO de conformidad con lo que regula el articulo 53 de la 
Consbturlon Polaca dala República que establece la autonomla Municipal Los Municipios de la 
República de Guatemala son instituciones autónomas entre otras funciones le corresponde. ..b) 
obtener y disponer de sus recursos' de la misma manera el Código Municipal regula en el 
articulo 72 Servicios Públicos Municipales El municipio debe regular y prestar los servicios 
públicos municipales de su areunscdpaan municipal. y por lo lento tiene competencia para 
estabacedos. mantenenos y ampliarlos mejorados en los términos indicados en los articules 
antedates 	articulo 100 Ingresos del Municipio constituye ingresos del municipio e. El 
producto de los arbitrios lasas adminisliativas y por servicios municipales CONSIDERANDO 
que de conformidad con el contenido del acta número cuatro dos mil veinte del libro de actas 
vanas de Secretana Municipal de fecha 27 abril del año dos mil veinte donde consta que se 
procede a analizar las tasas vigentes. despues de las deliberaciones Currespondienles EL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL POR MAYORIA ACUERDA. I) Aprobar el Plan de Tasas. 
Rentas, Licenaas y Multas del Municipio de San Juan Sacatepequez. Departamento de 
Guatemala II) Se hace constar que los señores Oscar Mac Concejal Sedo. Marco Tulio Reyes 
Estrada Concejal Ouinto, y Miguel Castro Cavalen Concejal Noveno Municipal votaron 
desfavorablemente indicando el señor Castra Chivalán que no está de acuerdo con ?a tasa 
municipal del uso del estadio municipal y el cobro por piso de plaza por metro cuadrado por 
temporada navideña (por dial la cual es avalada concejales anteriormente citados. 



No. 	 Dmalpdón 

DE. PLAN DE TASAS, RENTAS, IJCEMCIAS Y MULTAS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
SACATEPEQUE2, GUATEMALA  

Articulo 1, Tasas Administrativas. Por la prestación de servimos administrativos se cobraran 
las siguientes tasas:  

Nuevo 
1 Por certificación simple (1 hoja) 

2 Por cada hoja adicional de °edificación  
Por certificación o constancia sobre derechos municipales 
Por certificaciones de Actualización Secretaria  
Por certificación de ubicación de propiedad  
Por certificación den de matrimonio 

Por certificación de acta de matrimonie (perdida) 

Por certificación de Mole especial 

20.00 
113.00 
25.00 

100.02 
150.00 
100.00 
100.00 

100.00 

3 
4 
5 

7 

Por certificación de escritura 
Por certificación de nomenclatura 
Por medicación de nomenclatura Ciudad Quetzal 
Por certificaciones por inscripciones de Instituto por Cooperativas 

100.00 
12 	50.00 

50.00 
75.00 

9 
10 
11 
12 

Por certificación de matricula 
Por certificación de colindantes 

13 10000 
150.00 

Por certificaciones negativa 

DIARIO de CENTRO AMÉRICA 4 	GUaternala, VIERNES 19 de junio 2020 NÚMERO 96 

APARTADO I 

16 Por constancias de ingresos para becas de «dudo 0 	20.00 
17 Por constancias de extensión de lineas de Energía Bésela 0 	100.00 
18 Por emisión de constancia de residencia 0 	50.00 
19 Por constancia de recomendación minore 12 	100.00 

20 
Por licencia de aprovechamiento de madera para consumo fimpliar hasta 
dos arboles Q 	75.00 

21 Por licencia de tala de árboles por árbol 0 	250.00 
22 0 	50.03 Por emisión de guias de bereuverrtm 
23 Por inscripción de matrimonios 0 	150.00 
24 

25 
Pago de pLanes y bases de cotización 12 	500.00 
Pago de planea y bases de licitación 0 	1.000.00 

28 Por Inscripción de IUSI 0 	50.03 

Articulo 2, Por servicios de cable y telefonía 

No. Descripción 
Nuevo 

1 Cable por usuario O 1.00 
2 Telefonía por usuario 0 1.00 
3 Antenas por usuario 0 2.00 
4 Teléfonos púbficos x cabina 0 60.00 	1 

APARTADO II 
Articulo 3. Por Servidos de Inspección de Inmuebles. Por el servicio prestado por la 
munkapalldad relacionado con inspecciones a bienes inmuebles se cobrarán las siguientes 
tasas. 

No. Descripción 
Nuevo 

1 Por inspección de inmuebles 0 	100.00 
2 Par inspección de nomenclatura 0 	101100 
3 Por 	%cestón de nomenclatura Cl 	150.00 
4 Por nomenclatura adicional Ciudad 0~1 Q 	150.00 
5 Por corrección de nomenclatura 0 	¶5000 
6 Por resoluciones de Inmueble 0 	100.00 
7 Por estado de cuenta de imlueble 12 	5000 

APARTADO III 

Articulo 4. Arrendamientos de Bienes Municipales, Por el arrendamiento de bienes-n 
muniapales 	se cobrarán las stguentes 	rentas (tasas) 

4 Por arrendamiento del Estadio Municipal con otros fines (por día) 	1 Q 	1,000.00 

4 
Por arrendamiento de espacio de 143m para ventas en el portal muracipal 
( x die) 0 	75.00 

5 Por cada cabina telefónica ubicada eri la jurisdicción municipal al mes 0 	75.00 

6 
Por arrendamiento de predios para casetas ubicados en terrenos 
munidpales, pago mensual d 	400.00 

7 Predios para atender promociones de telefonias 10 flo 	ort s 800.00 

APARTADO IV 

Anictdo 6. Centros Recreativos, Por el ecceso y uso de tos diferentes centros 
de la munid - • ad, anto 	ra adultos 	niños se cobrarán las siguiere.» lasas: 

No. Descripción 
Nuevo 

Por el uso de canchas polideporevas en el dio. poSgo O 	100.03 
2 Por el uso de canchas pordeportives en la noche. por juego 0 	125.00 
3 Autorización de palenque para jugada de galos h 	300.00 
4 Por ingreso a polideportivo municipal área de recreación, por persone O 	10.00 
5 Por ingreso área verde municipal Veta Bella. adulto 0 	10.00 
8 Por Ingreso órealumos infantiles municipal Vista Bella, niño 5.00 

Uso de las . tscinas monja 	Vista Bella. adulto 2 	10.00 
8 Uso de Las 	mureciPales Vista Bella. niño 5.00 

APARTADO V 
Articulo 

aqu 

desaten 
consiguiente, 

5. Otros arrendamientos y piso de plaza. Las tasas de estos dos serenos que no se 
en este arliculo, prevalecen las que figuran en el respectivo reglamento por 

por el uso de las áreas municipales establecidas como mercado plaza pública y 
lías en donde se realicen actividades comerciales o de leña, se pagarán ras siguientes 

No. Descripción 
o 

1 . • de 	aza • • metro cuadrado 	días normales dados 2.00 
4 Servido sanitario mercado 200 
8 Por • «de • ara • • r metro cuadrado por temporada de feria 	r dla 0 	30.00 
6 Por 	de 	, ,.. metro cuadrado para juegos Mecánicos 	dia ,(por O 	50.00 
7 P 	de laza • • metro cuadrado por temporada navideña • • dio lo 	20.00 

8 
Por piso de plaza, por metro cuadrado por temporada de dio de los 
santos lo 	30.00 
Por •-i.• de • .•..: de comercios ~les en via publica (por dia lo 	1 000.00 

10 Por derecha de piso plaza, mercado interior. pago Inicial 0 	2.000.00 
12 traspaso derecho de local mercado mínimo I o lomos 
13 traspaso derecho de local manado máximo IQ 25,000.00 

u 
renta de locales mercado municipal, maro cuadrado tocares interiores. 
diario 

1 
! 0 	5.00 

15 
renta de locales mercado municipal, metro cuadrado locales exteriores 
portales diario 0 	5.90 

15 Renta de locales mercado municipal sobre la quinta avenida. diario 	O 	200 
17 Derecho de locales marcado mudo 	locales exteriores, 	o irg 	jxtenoras 	icial 0 	5,000.00 
21 Derecho de locales mercado municipal, área de comedores. p_ago inicial 0 	5.00000 
20 Derecho a remodelar:ron de locales O 	250.00 

APARTADO VI 
Articulo 7. Por licencias • establecimientos abiertos al publico. En cumplimiento de lo que 
establece en el articulo 35. Literal z). del código municipal: por la autorización de establecimientos 
abiertos al publico en la jurisdicción municipal se cobrará de conformidad alas calegonas. las 

uisi 	erjas tasas 

No. INSCRIPCIÓN 
Nuevo 

1 Carmona A (Grande Empresa) O 10.000.00 
2 Categorla 824ediana Enuma) 0 	5.00000 
3 C.ategoria C (Pequeña Empresa) O 2 500 00 
4 CaiSpOriti E) (Micro Empresa) 0 	1 000,00 
5 Cetegoria E potros necpcms) 100.00 

No. MENSUAUOAD 
Nuevo 

1 Categoria A (Grande Empresa) 0 	1.000.00 
2 Categoría 13 (Mediana Empresa) 0 	500.00 
3 Catalana C (Pequefia Empresa) 0 	200.03 
4 Cagada ID (Micro Empresa) 0 	100.00 
5 	 ia E (otros 	) 0 	15.00 

Descripción 

Por arrendamiento del salón municipal. por cha 
Por arrendamiento del Salón Comunal Aldea Moldurar. por día 

2 Por arrendamiento del Salón Jacoteco.  por día 
	

O 2,000.00 
Por arrendamiento del Estadio Municipal con fines futbolísticos por 

3 partido 
	

O 	450.00  

Articulo 8. Casos no contemplados en el prevente Plan de Tasas. Los casos no contemplados 
en el presente Pian de Tasas, o que generen controversias. seran resueltos por ei Honorable 
Concejo Municipal, para lo que podrán cantar con la asesoria de las unidades profesionales y 
técnicos municipales. 

Artículo 9. Facultad de enrabiar el valor de las tasas. La autoridad rnuniupal evaluará en el 
plazo que considere pertinente si ?as tasas establecidas, se adecuan a las necesidades del 
sevice y efectuará las modfficactones pertinentes, si fuera el caso 

2 
1 

Nuevo 
2.000.00 
1,000.00 
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Articulo 10. Derogatoria. Se deroga el valor de Las tasas que por su anligüedao han mido en 
obselenclas y que ya ro responden al costo operacional y son sujetas a la presente 
actualización 

Articulo 11. Vigencia. El presente plan de tasas municipal entrara en vigor al dia aguante de su 
publicación si é Dona Oficiar ' 

Y para efectos de vigencia, remito a donde corresponde. transcribiendo la presente copia 
osificada de observancia general debidamente confrontada can su anonal. en cinco boas de 
papel especial dorado tamaño oficio con membrete, en la Villa de San Juan Sacatepequez, 
depanamento de Guatemala a los dieciocho chas del mes de nene del año dos mil veinte 

usbett marize tirana Romero 
SECRETARIA MUNICIPAI, 

Sarta' aM Im irtánryou- 

%4". 

Vo. So. 
luan Carlos Fenecer ~Mi 
ALCAIDE RIONICIPAL 

1. 111; 
I  y 

MUNICIPALIDAD DE 
SAN ANTONIO HUISTA, 

DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO 

ACTA NÚMERO 28-2020 PUNTO SEXTO 

E) InfraSono Secretario 1.1Jnopai del klur.com  de San Aman:, rlt.sta del Jepanamento de fluehuetenarsio. 
CERTIFICA: Tener a la vista el Libro de Hojas ~les de Actas de Sesiones Ordinarias, que para el efecto se 
lleva en esta Secretaria Municipal. en el cual aparece asergade el Punto Sexto del Acta Numero 23.2020. de 
fecha dos de tuno del año dos mil veinte (0106,2029) que copiado literalmente dice. 	  

"SECO:  e Honorable Coceé Monacal del itimeryo de San Aromo Huela del Departamento de 
Miehuelenango. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el articulo 253 de la Constituid, %inca de la 
República, establece que los municipios de la República de Guatemala, san inSiduciOnes autónomas. Entre 
otras funciono les conmovida obtener y disponer de sus recursos: y alindar los servicos plbilQC6100J(15. el 
ordenamiento temtonal de su runsoccion y el cumplimento de sus fines propios. CONSIDERANDO: Otra de 
conformidad con el Articulo 254 de la Constitución %Mica de la República de Guatemala. Articulo 33y 35 literal 
II del Código Municipal. Decreto Número: 12-2002 y sts Relamas. del Congreso de la República de Guatemala. 
establece que el Gobierno M'incoa] corresponda al Concejo Norma. el cual está `acunado para amo sus 
Acuerdos. Reglamentos y Ordenanzas Municipales. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Articulo 72 
del Código Municipal. Decreto Número: 12-2002 y sus Reformas. dB Congreso de la República de Guatemala 
establece que el municipio debe regular y prestar los servicios públicos municipales por lo tanto. tiene 
competencia para establecerlos. mantenerlos. ampliados y mejorarlos, garantizando un funcionamiento eficaz. 
seguro y continuo. para lo Que oene la facultad de dolerá:lar y cobrar lasas y contribuciones equitativas y 
ié-ms, las tasas y coritnbudones deberán ser rjadas atendiendo a Ice costos de cveradon, mantenimiento y 

'miento de calidad y cobertura de servicios. CONSIDERANDO: Que el plan de lasas del Mumopio ral que 
:re las tasas por servicios, te aprobado en Sesión Ordinana mechante el Acto Numero.  09-2012 de lecha 

trece de febrero dei año das mil doce (1312/20121 por lo que ya sus valores son obsoletos y no alcanzan a la 
Municipalidad para cuberos costos de prestación ce los servicios acimmisrativos y públicos municipales. POR 
TANTO; En ejercicio de las facultades que le confiere los Arriano 253. 254 y 255 de la Constitución Polaca de 
la Repitiera de Guatemala, Anculos 3. 7.9. 33.35 incisos at e, u. 313. 39. a& 41 53. 54. 68. 72, 100, 101. 
107 y134 del Código Murnicupé, Decreto Numero 12-2002 de conformidad con sus Reformas. del Congreso de 
la Rapobbca de Guatemala: y demás legislaioón guatemalteca vigente y aplicable a su naturaleza: el Concejo 
Municipal por unanimidad del :alai de memo= que legalmente lo integran ACUERDA: Aprobar el siguiente 
PLAN Of TASAS, RENTAS, MULTAS Y DE11AS TRIBUTOS Da MUNICIPIO DE SAN ANTONIO HUISTA 
DEI. DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO 

TITULO I 
CAPITULO ÚNICO 

DE LAS TASAS, RENTAS, MULTAS al (PENAS TRIBUTOS 
Articulo 1. OBJETO. Las disposiciones estadeódas en este pian son de orden público y de observancia 
penetra y tienen por objeto determinar Os nonnas que deberá su/atarse el Servicio de tasas rentas multas y 
densas tnbutos en el Municipio de San Antonio Huiste del Departamento de Huentatenango. 
Articulo 2. TASAS ADMINISTRATIVAS. Par la prestaoón de servicios adrninsUativas se cobraran la 
ea 	es tasas. 

1 Por cada solvencia municipal que &banda la DAFIM O. 25.00 
2 Por cada cerlikación que extienda la DAMM O. 50.00 
3 Por cada cerificacrón que exberda la Secretaria Municipal 0_ 50.00 

 Por autorización de actas administrativas O. 100.00 
 Por cada °réstanos de ssperrivenem 0. 10.00 

EL Por cada t'instancia de cargas (arrugar% a 20.00 
7. Por cada constancia de residencia Q. 2100 
& Por capitaleoones maltimoniales 	 0. 50.00 
a Por constancia de reatxxics crvi 	 Cl. 25.00 
10. Por regstro de avisos notorias 	 a 20.00 
ti. Por caria de honorabilidad 	 0. 2010 
12. Por cata de asma de semovientes 	 Ct. 25.00 
19 Matricula de fono 	 1 	0. 75.00 

 Renovación de matricula de Seno (cada diez afma) 0. 75.00 
 Por reposición de matricula de terco 0. 7100 
 Par fonnulanos de servicios púbicos 0. 5.00 
 Caña promesa de venta O. 50.00 

lEu Carta de venta O. 5003 
 Carta poder fi. 50.00 
 Declaración jurada a 75.00 
 Constancia de 11.1SI a 5010 
 Autét 0. a 

Constancia de avecandamienéo a 10000 
24. Constancia de ingresos O. 25,00 
25_ Constancias vanas 0. 25.00 

 Por inscripción hipotecaria a 50.00 
 Cancelación hielecarra 0. 50.03 

213. Por inscripción y ceda:man de derechos de posesión 0. 50.00 
29. Por cada recibo d 50.00 
30 Por cada pagare Ct. 50.00 
31 Por elaboración de °dótalos de arrendamiento de bienes inmobles muniosales Q. amo 
32_ Por recalo de contrato de arrendamiento de bienes inmuebles municipales Q MOLO 
33, Po: elaboración de contratos administrativos y sus ama-adunes O. 500.03 

 Egensión de primera credencial para comités de indole lucrativo 0 50.00 	I 
 Reposición de credencial para conités de átale lucratrvo 0. 100.00 

Por autonzación Po licencia de desmembración de fincas registradas Cl 803.00 
 Por banda municipal de piloto (pago anual) CL 100.00 
 Por licencia municipal para ayudantes de servido de transporta de =pa y 
amores1PM anual/ 

0. 50.00 

 Por licencia municipal para vendedoras ambularan yfo reparto (pago anual) I 	0. 50.00 
Articulo 3. TASAS POR INSPECCIÓN DE INMUEBLES. Por el sennao predado por le murampahdad 
relaxrodo con inspecciones a bienes inmuebles se otario las siguientes asee 

 Por asignación de nomenclatura municipal O. 50.00 
 Por caten* desmembración y remedición de ~Mes 0. 100.00 
 Por alinea:ion de muebles O. 10000 

Articulo 4. UCENC1AS POR ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS Al. PUBLICA. En alma/miento de lo 
establecido en el articulo 35 litem' z) del Colmo Municipal. por la aislan/ación de astabtecirrienfos abades al 

üblico en la junschalon municipal, por la extensión de Le licencia correspondieraa su cobrara una Tam anual 
de la sigulerste manera: 

No. 	CATEGORIA DESCRIPCION 	 CANTIDAD 	1  
Por negocios con una invente de hasta »out oo {pago 
anual) 

O 	11 00 

al B Para a.eteat, con una bentraien de 0. 10.000.01 hule a 50.00 
50.000.00 Mem artr.oll 
Para negocios con una inversión de Q. 50.000.01 basta a a 	100.00 
100,000.00 (pago anual) 

 D Para neg000s con una inveraon de 0. 100.000,01 en 
adelante Loago anual) 

a 	15900 

1 
Articulo TASAS POR LICENCIAS DE OPERACON DE TRANSPORTE Por la extensión de licencias de 
oporaoó, de transpone de tersuras y  carla se cobrarán las si mentes tasas 

 Por autadzación anual de bicilus o cartelas (pago anual) 	 ' 0. 	100.00 
 Por autorización anual de taxis (paco anual) a 	200.00 
 Por autorización anual de mototaxis (papo anual) 0. 	2(0.00 
 Por aulonzaoon anual de metates Ipago anual) O. 	250.00 
 Por auunización anual de teteros (pago anual) a 	letal 

fi. Por autorizacinn anual de tuses (paco anual) a 	20010 
 Pa autorización anual de mit:obuses (pago anual) 0. 	20100 
 Por autorización anual de botes, microbuses. taxis. motolazis. rscrctanis y 

fleteros de la Cabecera Municipal hacia el mojón con Santa Ana Hila. 
0. 	200.00 

9 Por atdorización anua de tuses, microbuses. laxa. moldura. mcrotans y 0. 	20o.00 

Micros da Cabecera Municipal hada el motón con Jacaltenango. 
10. Por autorización anual de trusas, microbuses, laxe. matataes. ~atares y 

fleteros de la Cabecera Municamt hacia el mojón con Petalán. 
(1. 	20100 

11 Por adonaroon anual de camiones lego anual) 0. 	250.00 
 Por aval del Concejo Municipal para ardedzacten de lineas exeauterars O. 2,00000 

0. 	100.00  Por operación mensual de taxis 
 Por operation mensual de moteta:lis a 	100.00 
 Por operado(' mensual de maceen Q. 	100.00 
 Por operación mensual de bines O. 	101100 
 Por operación mensual de ~obuses 0. 	100.00 

Ailkulo 6. TASAS POR LA PRESTAC1I DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Par el senklo de 
abastecimiento de agua potable, se cobrarán a los usarlas las  siguientes tasas:  

Tasa per conexión de num servido de aillUa  potable  
Por *mosén del titulo del soma de agua potable 
Por repusieron del Mulo del servido de agua potable  
Teta por reconexión del servido de agua potable  
Tasa mensual (canco) de agua potable para uso domésbco  
Tesa mensual (canco) de agua potable para  uso comercial  
Tasa mensual (canon) de agua potable para roa industrial  

a. 
Articulo 7. TASAS POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO UNTAN°. Por el 
servicio oe acamar/timo sanitario. se  cobraran a los usamos las siguientes Cuas: 
. Tasa • .r conexión particular al conectar del drenaje alcantarillado saldan° O. 	50010 

En Por emisión del Mulo del servicio de drenaje alcantarillado sanean° Q. 	10.00 
Ull 
4. 

Por - • ilin del titulo del servioo de drenaje alcanlarilado sanitario O. 	50.00 
Tese.. reconextóndel servicio de drenare alcantarillado sanitario Q. 	100.00 

el Tasa anual 	el uso de alcantarillado sanitario, para uso doméstica -I/ 	75.00 
6 Tase anual por al uso de alcanianfiado sandanct para uso comercial O_ 	15000 
7 Tasa anual par el uso de Maravillado saneado, para inslilumones públaso 

religiosas  
Esmerados 

fr--m• 
 
 

Q 1100.00 
10.00 

O. 	50.00 
a 10000 

5. 
e. 0. 	20.00 

a 	lo oo 

7. 0, 3100 
Tasa mensual (canon) de agua potable para arcones púdicas o retabas Exonerados 
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